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RE: RENUNCIA A PODER DENTRO DE PROCESO CON RADICADO 2021-00436

Juzgado 21 Laboral - Antioquia - Medellín <j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/01/2023 14:10

Para: Juliana Baena vera <juli286@gmail.com>

Cordial saludo,

Se acusa recibido. Se envía al empleado para el trámite correspondiente. Radicado 2021-0436

Atentamente,

Alvaro López Quintero
Citador

 

De: Juliana Baena vera <juli286@gmail.com>
Enviado: martes, 24 de enero de 2023 11:55 a. m.
Para: Juzgado 21 Laboral - Antioquia - Medellín <j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RENUNCIA A PODER DENTRO DE PROCESO CON RADICADO 2021-00436
 
 Buenas tardes, me permito enviar renuncia al poder otorgado por la parte demandante, dentro del
proceso de la referencia, por cuanto fui nombrada como empleada pública, en el Juzgado 2 de
Pequeñas Causas Laborales de Medellín, en el cargo de Secretaria.

Cordialmente

--
Juliana Baena Vera.
Universidad de Antioquia.
Abogada titulada
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 
 

RESOLUCIÓN 28 

 

Medellín, 19 de diciembre de 2022 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFIRMA UN NOMBRAMIENTO EN 

PROPIEDAD CONFORME LISTA DE CANDIDATOS PARA PROVEER 

CARGOS DE SECRETARIO DE JUZGADO MUNICIPAL GRADO NOMINADO  

 

EL JUEZ SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN, en uso de sus atribuciones legales y, especialmente la consagrada en 

el Artículo 131-8, 132 y 167 de la Ley 270 de 1996 “Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia” y, 

 

CONSIDERANDO 

 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia mediante ACUERDO No. 

CSJANTA22-51del 21 de febrero de 2022, conformó la lista de candidatos para 

proveer cargos de Secretario de Juzgado Municipal grado nominado (Código 

260143) en la Rama Judicial Seccional Antioquia – Convocatoria 4. 

 

Que CLAUDIA CRISTINA PALACIO BARRERA, identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 43.879.085, y quien ocupa el puesto número 6 en la conformada 

lista, seleccionó como opción de sede el Juzgado 2° de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín. 

 

Que el acto administrativo No. CSJANTA22-13 del 21 de febrero de 2022 fue 

notificado al suscrito funcionario el 7 de marzo de 2022 a través de correo 

electrónico, mediante oficio CSJANTOP22-876 del 24 de febrero de 2022. 

 

Que mediante resolución No. 21 del 26 de septiembre hogaño, se dispuso nombrar 

en propiedad en el cargo de Secretaria de Juzgado Municipal grado nominado a 

CLAUDIA CRISTINA PALACIO BARRERA, identificada con cédula de ciudadanía 

Nro. 43.879.085, pero la mencionada no se pronunció respecto del nombramiento, 

motivo por el cual el suscrito tuvo por declinado el mismo mediante resolución No. 

23 del 24 de octubre de 2022, la cual le fue notificada a la nombrada. 

 

Que JULIANA BAENA VERA ocupa el puesto número 7 en la conformada lista, y 

este escogió como opción de sede el Juzgado 2° de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, motivo por el cual fue nombrada en propiedad en el cargo de 

Secretaria de Juzgado Municipal grado nominado para este despacho mediante 

resolución No. 26 del 4 de noviembre de 2022. 
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Que la nombrada manifestó que aceptaba dicho nombramiento a través de correo 

electrónico el día 25 de noviembre de 2022 y aportó los documentos que acreditan 

el cumplimento de los requisitos para el cargo el día 14 de diciembre de 2022. 

 

Que de conformidad con lo indicado en el artículo 133 de la Ley 270 de 1996, para 

la confirmación del nombramiento será necesario que, dentro del término de 20 

días contados desde la notificación del nombramiento, la interesada acredite el 

lleno de requisitos generales y específicos descritos en el Acuerdo PSAA13-10038 

del 7 de noviembre de 2013.  

 

Que confirmado en el cargo, el interesado dispondrá de 15 días para tomar 

posesión del mimo, término que podrá prorrogarse por una sola vez siempre que 

se justifique su causa y se solicite antes del vencimiento.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUEZ SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR EL NOMBRAMEINTO en PROPIEDAD de JULIANA 

BAENA VERA, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.020.412.190, en el 

cargo de SECRETARIA - GRADO NOMINADO - del JUZGADO SEGUNDO (2°) 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la nombrada JULIANA BAENA VERA. 

 

Dada en Medellín, el 19 de diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito Y CÚMPLASE 
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